Direccion General

SENER | UEE : OFICIO No.-DG.E00.260.2019

DNEE

Ciudad de México, 1 de noviembre de 2019

LIC. ALFONSO GUATI ROJO SANCHEZ
Director General de Normas y

Secretario Técnico de la Comision Nacional de Normalizacién
Secretaria de Economia

Presente

Con fundamento en los articulos: 17, 18 fracciones IV, V y XIX y 36 fraccién IX de la Ley de
Transicion Energética; 51 de la Ley Federal sobre Metrologia y Normalizacién, 39 de su
Reglamento, y Acuerdo por el que se delegan en el Director General de la Comisién Nacional
para el Uso Eficiente de la Energia, las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial
de la Federacién, el dia 21 de julio de 2014; notificamos a usted, la ratificacién de la siguiente
norma oficial mexicana de eficiencia energética, vigente:

1) NOM-001-ENER-2014, Eficiencia energética de bombas verticales tipo turbina con motor
externo eléctrico vertical. Limites y método de prueba.

Justificacién técnica: Esta norma cuenta con infraestructura para la evaluacion de la
conformidad, que consta 6 laboratorios de prueba y un organismo de certificacion,
acreditados y aprobados.

Es importante mencionar que su ratificacion se sometio al pleno del Comité Consultivo Nacional
de Normalizacién para la Preservacién y Uso Racional de los Recursos Energéticos
(CCNNPURRE), en su sesion 55 celebrada el 27 de noviembre de 2018, contdndose con su
aprobacion.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE,
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G. ODON DE BUEN RODRIGUEZ
Director General y Presidente dol CCNNPURRE

Cecp-  Ing Norma Rocio Nahle Garcia Secretaria de Energia. Presente
Dr. Alberto Montoya Martin del Campo. Subsecretario de Energia. Presente
Lic. Leticia Acacio Trujillo. Secretaria Técnica. Conuee. Presente
Lic. Ariel Armando Ochoa Vargas. Director de Asuntos Juridicos. Conuée, Presente
Ing. Norma E. Morales Martinez. Directora de Normatividad en Eficiencia Energética. Conuee. Presente
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